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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
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Parque Santander carrera 6 N°45-12 
Ipiales - Nariño 
GMCAB@ejercito.mil.co  

             www.ejercito.mil.co 
PÚBLICA CLASIFICADA 
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Al contestar, cite este número 
Radicado No. 2026499017486583: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV3-BR23-
GMCAB -S11 
 
Ipiales - Nariño, 02 de Junio de 2026 
 

 
Señor 
ROSERO VASQUEZ MAICOL ANDRES  
bloque 70 casa 15  
Ciudad: San Andres de Tumaco- Nariño 
3146460334 
morenitavasquez95@gmail.com  
 
Asunto:  Tercer Requerimiento de pago- Cobro Persuasivo  
               Investigación Administrativa N° 017-2022 (SIDAE 7906)  
 
De manera atenta y respetuosa, me permito requerir por Tercera vez al señor ROSERO 
VASQUEZ MAICOL ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.087.111.170, que 
teniendo en cuenta que mediante providencia fallo de primera instancia de fecha 26 de junio 
de 2023, se determinó su obligación a pago a favor del Ministerio de defensa Nacional por la 
suma de SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON TRES 
CENTAVOS M/CTE ($ 69.999.3), por concepto de un material faltante de 1.017 cartucho 
calibre 5.56 mm, lote 15-15, me permito comunicarle que actualmente se encuentra pendiente 
por efectuar el pago fijado. 
 
En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante transferencia a realizar 
dentro de los treinta (30) dias siguientes al recibo de la presente comunicación. En tal sentido, 
se solicita que proceda a efectuar el pago voluntario del valor señalado en el Banco BBVA, a 
la cuenta de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PAS, identificada con NIT 
N.° 900.363.756-1, a través de la CUENTA CORRIENTE N. 0695022277. Allegando copia 
del correspondiente recibo a esta al grupo de caballería mediano N. 3 "Gral. José María Cabal 
o al correo electrónico juridicagrupocabal@gmail.com Recibido este, se expedirá resolución 
declarándolo PAZ Y SALVO por este concepto. 
 
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede 
acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades 
de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, asi como la fórmula de pago con 
especificación del valor, el plazo, la periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este 
caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago.  
 
Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará 
traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con 
el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar, facultada para el cobro de 
intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, 
cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero 
objeto de la obligación. 
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Cualquier información adicional o inquietud, puede ser atendida a través del correo electrónico 
juridicagrupocabal@gmail.com, o a los numero de celular, 3192709949 - 3174690618 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MAYOR BERNAL GARCÍA JORGE LUIS 
Ejecutivo y Segundo Comandante  
Grupo De Caballería Mediano N° 3 “General José María Cabal” 
Funcionario Competente 
 
 
 
Proyectó y Elaboró:                                                                             
ABG. Ricardo A Moreno O                                                                   
Asesor Jurídico  
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Señor 
CHALAPUD MALPUD MILLER ANDERSON 
Calle 8 N° 4-37  
Ciudad: Ipiales- Nariño  
3178115160 
millermalpud2002@gmail.com   
 
Asunto:  Tercer Requerimiento de pago- Cobro Persuasivo  
               Investigación Administrativa N° 017-2022 (SIDAE 7906)  
 
De manera atenta y respetuosa, me permito requerir por tercera vez al señor MILLER 
ANDERSON CHALAPUD MALPUD, identificado con cédula de ciudadanía N.° 1.004.533.231, 
que teniendo en cuenta que mediante providencia fallo de primera instancia de fecha 26 de 
junio de 2023, se determinó su obligación a pago a favor del Ministerio de defensa Nacional 
por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTRAVOS M/CTE ($ 443.995,56), por concepto 
de un material faltante de 1.017 cartucho calibre 5.56 mm, lote 15-15, me permito comunicarle 
que actualmente se encuentra pendiente por efectuar el pago fijado. 
 
En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante transferencia a realizar 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la presente comunicación. En tal sentido, 
se solicita que proceda a efectuar el pago voluntario del valor señalado en el Banco BBVA, a 
la cuenta de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PAS, identificada con NIT 
N.° 900.363.756-1, a través de la CUENTA CORRIENTE N.° 0695022277. Allegando copia 
del correspondiente recibo a esta al grupo de caballería mediano N.° 3 "Gral. Jose María 
Cabal" o al correo electrónico jurídicagrupocabal@gmail.com Recibido este, se expedirá 
resolución declarándolo PAZ Y SALVO por este concepto. 
 
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede 
acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades 
de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, así como la fórmula de pago con 
especificación del valor, el plazo, la periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este 
caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago.  
 
Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará 
traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con 
el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar, facultada para el cobro de 
intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, 
cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero 
objeto de la obligación. 
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juridicagrupocabal@gmail.com, o a los numero de celular, 3192709949 - 3174690618 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MAYOR BERNAL GARCÍA JORGE LUIS 
Ejecutivo y Segundo Comandante  
Grupo De Caballería Mediano N° 3 “General José María Cabal” 
Funcionario Competente 
 
 
 
Proyectó y Elaboró:                                                                             
ABG. Ricardo A Moreno O                                                                   
Asesor Jurídico  
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Ipiales - Nariño, 02 de Junio de 2026 
 

 
Señor 
RIASCOS PINCHAO JEISSON MARCELO  
Calle 13 Seminario  
Ciudad: Ipiales- Nariño  
3182574760 
celestepinchao@gmail.com  
 
Asunto:  Segundo Requerimiento de pago- Cobro Persuasivo  
               Investigación Administrativa N° 017-2022 (SIDAE 7906)  
 
De manera atenta y respetuosa, me permito requerir por segunda vez al señor RIASCOS 
PINCHAO JEISSON MARCELO, identificado con cédula de ciudadanía N.°1.007.190.406, 
que teniendo en cuenta que mediante providencia fallo de primera instancia de fecha 26 de 
junio de 2023, se determinó su obligación a pago a favor del Ministerio de defensa Nacional 
por la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECEINTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS CON DOS CENTAVOS M/CTE ($ 179.998,2), por concepto de un material faltante de 
1.017 cartucho calibre 5.56 mm, lote 15-15, me permito comunicarle que actualmente se 
encuentra pendiente por efectuar el pago fijado. 
 
En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante transferencia a realizar 
dentro de los treinta (30) dias siguientes al recibo de la presente comunicación. En tal sentido, 
se solicita que proceda a efectuar el pago voluntario del valor señalado en el Banco BBVA, a 
la cuenta de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PASTO, identificada con NIT 
N.°900.363.756-1, a través de la CUENTA CORRIENTE N.° 0695022277. Allegando copia del 
correspondiente recibo a esta al grupo de caballería mediano N.° 3 "Gral. Jose María Cabal" 
o al correo electrónico jurídicagrupocabal@gmail.com Recibido este, se expedirá resolución 
declarándolo PAZ Y SALVO por este concepto. 
 
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede 
acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades 
de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, así como la fórmula de pago con 
especificación del valor, el plazo, la periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este 
caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago.  
 
Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará 
traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con 
el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar, facultada para el cobro de 
intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, 
cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero 
objeto de la obligación. 
 
 

mailto:GMCAB@ejercito.mil.co
mailto:celestepinchao@gmail.com
mailto:jur%C3%83%C2%ADdicagrupocabal@gmail.com


PÚBLICA CLASIFICADA 
                                                                                                                                                                                Pág. 2 de 2 
 

Radicado No. 2026499017487233: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV3-BR23-
GMCAB -S11 
 

 
Parque Santander carrera 6 N°45-12 
Ipiales - Nariño 
GMCAB@ejercito.mil.co  

             www.ejercito.mil.co 
 

PÚBLICA CLASIFICADA 

Cualquier información adicional o inquietud, puede ser atendida a través del correo electrónico 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MAYOR BERNAL GARCÍA JORGE LUIS 
Ejecutivo y Segundo Comandante  
Grupo De Caballería Mediano N° 3 “General José María Cabal” 
Funcionario Competente 
 
 
 
Proyectó y Elaboró:                                                                             
ABG. Ricardo A Moreno O                                                                   
Asesor Jurídico  
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Señor 
RUBIANO CASTAÑEDA VÍCTOR MANUEL 
Cra 28ª N° 12-14   
Ciudad: Tuluá- Valle del cauca  
3113848065 
manuel.rub.castaneda@gmail.com 
 
Asunto:  Segundo Requerimiento de pago- Cobro Persuasivo  
               Investigación Administrativa N° 017-2022 (SIDAE 7906)  
 
De manera atenta y respetuosa, me permito requerir por segunda vez al señor RUBIANO 
CASTAÑEDA VICTOR MANUEL, identificado con cédula de ciudadanía N.°1.116.282.302, 
que teniendo en cuenta que mediante providencia falo de primera instancia de fecha 26 de 
junio de 2023, se determinó su obligación a pago a favor del Ministerio de defensa Nacional 
por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($ 747.992,52), por concepto de un material 
faltante de 1.017 cartucho calibre 5.56 mm, lote 15-15, me permito comunicarle que 
actualmente se encuentra pendiente por efectuar el pago fijado. 
 
En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante transferencia a realizar 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la presente comunicación. En tal sentido, 
se solicita que proceda a efectuar el pago voluntario del valor señalado en el Banco BBVA, a 
la cuenta de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PASTO, identificada con 
NIT N.°900.363.756-1, a través de la CUENTA CORRIENTE N.°0695022277. Allegando copia 
del correspondiente recibo a esta al grupo de caballería mediano N.°3 "Gral. José María Cabal" 
o al correo electrónico jurídicagrupocabal@gmail.com Recibido este, se expedirá resolución 
declarándolo PAZ Y SALVO por este concepto. 
 
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede 
acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades 
de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, así como la fórmula de pago con 
especificación del valor, el plazo, la periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este 
caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago.  
 
Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará 
traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con 
el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar, facultada para el cobro de 
intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, 
cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero 
objeto de la obligación. 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MAYOR BERNAL GARCÍA JORGE LUIS 
Ejecutivo y Segundo Comandante  
Grupo De Caballería Mediano N° 3 “General José María Cabal” 
Funcionario Competente 
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ABG. Ricardo A Moreno O                                                                   
Asesor Jurídico  
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Señor 
BENITEZ CRIOLLO EBER BRAYAN  
V. el Placer vía Ipiales -Pasto  
Ciudad: Ipiales-Nariño 
3168468832 
anuel8898@gmail.com  
 
Asunto:  Tercer Requerimiento de pago- Cobro Persuasivo  
               Investigación Administrativa N° 017-2022 (SIDAE 7906)  
 
De manera atenta y respetuosa, me permito requerir por tercera vez  al señor BENITEZ 
CRIOLLO EBER BRAYAN, identificado con cédula de ciudadanía N. 1.004.533.120, que 
teniendo en cuenta que mediante providencia fallo de primera instancia de fecha 26 de junio 
de 2023, se determinó su obligación a pago a favor del Ministerio de defensa Nacional por la 
suma de SETECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($ 703.992,96), por concepto de un material faltante 
de 1.017 cartucho calibre 5.56 mm, lote 15-15, me permito comunicarle que actualmente se 
encuentra pendiente por efectuar el pago fijado. 
 
En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante transferencia a realizar 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la presente comunicación. En tal sentido, 
se solicita que proceda a efectuar el pago voluntario del valor señalado en el Banco BBVA, a 
la cuenta de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PASTO, identificada con 
NIT N.°900.363.756-1, a través de la CUENTA CORRIENTE N.°0695022277. Allegando copia 
del correspondiente recibo a esta al grupo de caballería mediano N.°3 "Gral. José María Cabal" 
o al correo electrónico jurídicagrupocabal@gmail.com Recibido este, se expedirá resolución 
declarándolo PAZ Y SALVO por este concepto. 
 
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede 
acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades 
de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, así como la fórmula de pago con 
especificación del valor, el plazo, la periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este 
caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago.  
 
Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará 
traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con 
el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar, facultada para el cobro de 
intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, 
cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero 
objeto de la obligación. 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MAYOR BERNAL GARCÍA JORGE LUIS 
Ejecutivo y Segundo Comandante  
Grupo De Caballería Mediano N° 3 “General José María Cabal” 
Funcionario Competente 
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